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MINISTERIO O E O B R A S P U B L I C A S 

DMféD Oeaeral de (toras Hidráulicas 
SECCION D E O B R A S H I D R A U L I C A S _ 

Concurso para suministro y montaje 
délas compuertas del aliviadero de la 
Presa del Pantano de Barrios de 

Luna (León) 

A N U N G I O • 
Hasta las trece horas del día 21 de 

de Junio de 1964, se admi t i r án en la 
Sección de Obras Hidrául icas de la 
Dirección General de Obras Hid ráu
licas y en la Confederac ión H i d r o 
gráfica del Duero, durante las horas 
de oficina, proposiciorles para este 
concurso. 

El presupuesto de contrata ascien
de a 3.393.000,00 pesetas. 

La fianza provisional a 55,895,00 
Pesetas, 

El concurso se verificará en la c i 
tada Dirección General de Obras 
hidráulicas el día 26 de Junio de 
iy54 a las once horas-

se admi t i rán proposiciones de
positadas en Correos. 

El proyectó y pliego de condlcio-
n.es» así como el modelo de proposi
ción y las disposiciones para la pre
sentación de-proposiciones y la cele-
fación del concurso e s t a r á n de ma-

|Jtfiesto, durante el mismo plazo, en 
icha Sección de Obras H i d r á u l i c a s 

í.Ü'k Confederación Hidrográf ica 

r ^ad r id , l l de Mayo de 1954.-^E1 
Rector General (ilegible). 

N ú m . 546.-101,75 ptas. 

MINISTERIO D E A G R I C U L T U R A 

General de Montes, Caza y Pesca Flurial 

Wstriío Foreslal de León 
t i , . _ _ _ _ _ 

nisu • eric*0 s^0 acordada por el Mi-
(w,1^ Agricultura, según orden 

orneada con fecha l de Marzo 

de 1954,1a ejecución del deslinde to
tal del monte n . ' 770 del Catálogo de 
los de ut i l idad púb l i ca de esta pro
vincia denominado «La Cota y Ca-
save», de la pertenencia del pueblo 
de La C á n d a n a , t é rmino ' munic ipa l 
de La Vecüla , por el presente anun 
ció se pone en conocimiento de la 
Junta Administrativa' del pueblo de 
La C á n d a n a , de 4as Juntas Adminis
trativas de los pueblos que colindan 
con dicho raemíe n.8 770 o particu-
larés que colinden con dicho mismo 
monte o posean ñ u c a s enclavadas 
dentro del mismo, que en plazo de 
dos meses, a partir del día siguiente 
del de la pub l i cac ión de este anuncio 
en eKBÓLETiN OFICIAL de la provin 
cia, pueden remitir a la Jefatura del 
Distr i to Forestal de León, sita en d i 
cha capital, calle de O r d o ñ o I I n.0 32, 
la documen tac ión que justiíiq.ue y 
amparen los derechos que puedan 
asistir a cuantos S' crean interesados 
en dicho deslinde uor razón de l i m i 
te, posesión o propiedad, todo ello de 
acuerdo con lo que está previsto en 
el art. 14 del R; D. de 1 de Febrero 
de 1901, bien entendido que una vez 
transcurridos los dos citados meses 
no se a d m i t i r á n nuevos documentos 
n i p o d r á n ser tenidos en cuenta en 
el acto del apeo. 

A las informacienes posesorias que 
presenten los colindantes, dentro del 
plazo de dos meses m á s arriba seña
lado, no se les concederá valor n i 
eficacia, según la R. O. de 4 de A b r i l 
de 1883, si no se acredita por ellas la 
posesión quieta y pacífica durante 
treinta años , así como tampoco cuan
do esté en desacuerdo con la des
cr ipc ión del Catálogo. Igualmente se 
hace sabér que en el acto del apao 
se re iv indicará la poses ión de todos 
los terrenos cuya usu rpac ión resulte 
plenamente comprobada. 

Las operaciones de campo y apeo 
correspondiente d a r á n comienzo el 
día 4 de Octubre de 1954, por el sitio 
conocido con el nombre de Presa del 
Vago de Sopeña, límite de dicho 
monte y común además con el mon
te de Sopeña n.0 773 y fincas parti
culares, a las diez de su mañana, 

operac ión que l levará a efecto el 
Ingeniero de Montes afecto a este 
Distrito Forestal JD. José Derqui Ruiz. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y d e m á s efectos 
pertinentes. 

León, 10 de Mayo de 1954.—El I n 
geniero Jefe, A a t o n i ó Fornes Botey. 

2464 

jelatnra ái ISras PÉMÍSÍS 
lie la proiím i t Leda 

Visto el resultado de los exá,menes 
verif icádos para la provis ión de 25 
plazas de Peones Camineros de las 
Carreteras del Estado, en expecta
ción de ingreso, cuyo concurso ha 
sido autorizado por la Direcc ión Ge
neral de Carreteras y Caminos Veci
nales en 9 de Septiembre de 1953, el 
T r ibuna l ha acordado, ea c u m p l i 
miento de lo dispuesto en el a r t í cu 
lo 8.° del Reglamento del citado 
Cuerpo, publicar la re lación, por or
den dé méri tos , de los aspirantes 
aprobados. 

1 Alfredo Moráis Cuesta 
2 Esladislao Cas taño Luengo 
3 Manuel Moldes Herbón 
4 Donato Sierra Moran 
5 Arcadio García Medina ' 
6 Pedro Garc ía Ramos 
7 Alejandro Mateos González 
8 Leoncio del Amo Rodr íguez 
9 Laurentino Sáez Fuertes 

10 Orencio Panlagua del Pozo 
11 Amador Rodr íguez Pérez 
12 Generoso Rodera Rodríguez 
13-Romualdo F e r n á n d e z Suárez 
14 Horacio Guerrero Esteban 
15 Vicente Alonso Alvarez 
16 Plausides Mart ínez Escobar 
17 Rogelio Enriquez Cañedo 
18 Eugenio Domínguez Canal 
19 Santiago García Palacio 
20 Fulgencio Quintani l la de Godos 
21 «Tomás Andrés Fdez. F e r n á n d e z 
22 Fél ix Santalla Yáñez 
23 Amable Valbuena F e r n á n d e z 
24 Zaca r í a s Valdeón Casado 
25 Manuel Valcarce F e r n á n d e z 

Hab iéndose producido posterior-



mente a la fecha de la convocatoria, 
ocho plazas yacantes, corresponde
r á n ocuparlas a los primeros aspi
rante relacionados. 

León , 18 de Mayo de 1954—El I n 
geniero Jefe, Presidente del T r i b u 
nal , P í o Linares, 2582 

o a 
Hab iéndose terminado las obras de 

c o n s t r u c c i ó n de los Trozos 5.° y 6.° 
del Camino Local de Puente de V i -
llarente a Almanza,' ejecutadas por el 
contratista D . Magín Perandones 
Franco, se hace públ ico en cumpl i 
miento de la R. O. de 3 de Agosto de 
1910, a fin de que las personas o enti
dades que se crean con derecho a re
clamar con t rá la fianza, por d a ñ o s y 
perjuicios, deudas de jornales y mate
riales, accidentes del trabajo o cual
quier otro concepto que de las oBras 
se deriven, puedan présentar sus de
mandas ante los Juzgados Municipa
les de Gubillas de Rueda y Almanza, 
duraijte él plazo de veinte. (20) d ías , 
contados a partir de la fecha de pu
b l icac ión del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de. la provincia. 
Acabado este-período, el Alcalde del 
correspondiente t é rmino deberá soli
citar de la Autoridad jud ic i aHa rela
c i ó n de demandas formuladas, la 
cual remi t i rá a la Jefatura de Obras 
Púb l i ca s . 

León , 19 de Mayo de 1954^-El I n 
geniero. Jefe, P ío Linares, 2579 

Denartanío Haritinio de El Ferrol 
del Caudillo 

Provincia Marítima de El Ferrordel Cau
dillo.—Gomandancia de Marina de El 

Ferrol del Caudillo 
Relación de los inscriptos de la Irjs-

c r ipc ión Mar í t ima del distrito de 
esta capital nacidos en el año/1935, 
con expresión del nombre d é l o s 
padres, y cuyos puntos de natura
leza es tán enclavados dentro de la 
provincia de León, los cuales han 
quedado definitivamente alistados 
para figurar en el reemplazo de 
1P55 debiendo ser excluidos del Re
clutamiento del Ejérc i to de Tierra, 
por hallarse sujetos al de la Ar
mada, con arreglo a lo dispuesto 
en la vigente Ley de ReclutamienT 
to y Reemplazo d é l a Mar iner ía de 
la Armada y Reglamento para su 
ap l i cac ión . -
1. Ebefio Granja F e r n á n d e z , hijo 

de Florencio y Herminia , natural de 
Cabeza de Campo (Gorullón). 

2. Antonio Espeso Caridad, hijo 
de Silvio y Tomasa, natural de Are
nillas de Valderaduey. 

3. Marino Morán Morán , hijo de 
Baldomcro y Carmen, natural de 
Onaurio. 

4. Ignacio González González, de 
Alberto y Angela, natural de Cabeza 
de Campo (Comi lón) . 

E l Ferrol del Caudillo, 30 de A b r i l 
de 1954.—El Comandante de Marina, 
Rafael de Aguilar. 2305 
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blico para que todo aquel que tenga 
que reclamar alguna cantidad con
tra el contratista, por deudas de jor
nales, materiales y d e m á s que de d i 
chas obras se deriven, lo hagan en el 
plazo de ocho días, a partir de la 
fecha en que se publique este anun 
ció en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, ante esta Presidencia. 

Pelechas, 18 de Mayo de 1954.-E1 
Presidente, P. A., Isaac Reguera. 
2548 N ú m . 450—41,25 p^as. 

jjflmiiistracián mnnícipal 
Ayuntamiento de 

Valdefresno 
Anrobadojaor esta Corporac ión el 
^upuesto 'drdinario formado para 

P.rc:erCicio actual , queda expuesto al 
úblic0 Por espacio de quince días,, 
efectos de oír reclamaciones, las 

rúales serán por escrito legalmente 
legalizado, presentado en la Secre
taría municipal. 

Valdefresno, 20 de Mayo de 1954.-
gl Alcalde, Miguel Gutiérrez. 2591 

i Ayuntamiento de 
La Robla 

Aprobado p o r el Ayuntamiento 
pleno el proyecto de presupuesto sx 
traordinafio, con destino a las obras 
de reconstrucción y ampl i ac ión de 
la Casa Consistorial en el presente 
año, se halla expuesto al públ ico , 
con sus anexos, por t é r m i n o de quin
ce días, durante los cuales p o d r á n 
los interesados a que hace referencia 
el artículo 656 de la Ley de Régimen 
Local, y por las causas relacionadas [ Valladolid a trece de Marzo de m i l 
en el número 3 del ar t ícu lo 669, pre- j novecientos cincuenta y cuatro; en 
sentar reclamaciones ante esta Cor- los autos incidentales, procedentes 
poraeión, para que ésta las curse a l ! del Juzgado de 1.a Instancia del Dis 
limo, Sr. Delegado de Hacienda de ! tr i to n ú m e r o uno de León, seguidos 

, • ^ Í P I I N E Í B - fleJeitíiils 
AUDIENCIA TERRITORIAL DE VALLADOLID 
Don Luis Delgado Orbaneja, Aboga

do y Qñc ia l de Sala de esta Au
diencia Terr i tor ial . 
Certifico: Que el tenor literal del^ 

encabezamiento y parte dispositiva ; 
de la sentencia dictada por esta Saía 
en los autos de que se h a r á mér i to , 
correspondiente al rol lo n ú m . 115 de l 
1953 de la Secretar ía del Sr. Lezcano 
es como sigue: 

Encabezamiento: En la ciudad de 

de León, por la incomparecencia 
ante este Tr ibuna l en el presente 
recurso del apelado don Enrique 
Monereo González, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. — Vicente 
R. Redondo. —Aníano Alonso.—José 
de Castro, — Antonio Górdova. r-
Agustín B. Puente.—Rubricados, 

Esta sentencia fué publicada en el 
mismo día y leída en el siguiente d ía 
a las partes personadas y en los Es
trados del Tr ibuna l , 

Y para que tenga efecto lo acorda
do, expido el presente en Val ladol id 
a veint idós de Marzo de m i l . nove
cientos cincuenta y cuatro.—Luis 
Delgado. 
2457 - N ú m . 525.-206,25 ptas. 

la provincia, 
La Ríibla, 19 de Mayo 

El Alcalde, (ilegible. 
de 1954.— 

2539 

Junta vecinal de Laguna Dalga 
Acordado en el día de hoy, en se

sión celebrada por esta Junta veci
nal, la convers ión de bienes comu-
nales.a bienes de propios y enajena-, 
eión a su vez de éstos, de las fincas 
Propiedad de esta Entidad, situadas 
«n Balcuevo y Valdémediano , res
pectivamente, desuna superficie de 
""es hectáreas la primera, y una la se
gunda, con una valorac ión de setenta 
y sesenta m i l pesetas respectivamen-
te, por el presente, se hace saber la 
aaopción de este acuerdo, a fin de 
í^e en in formación púb l i ca que por 

por don Juan F e r n á n d e z Solís, ma 
yor dé edad, casado, Facultativo de 
Minasy vecino de León, que ha es 
tado represeí i tado por el Procurador i 
don José María S támpa y Ferrer y 
defendido por el Letrado don Daniel 
Alonso* y don Enrique Monereo 
González, mayor de edad, casado, I 
mi l i ta r y vecino de Madr id , que no 
ha comparecido ante Tr ibuna l , por l 
lo que en cuanto al mismo se han | 
entendido las actuaciones con los | 
Estrados del Tr ibuna l , con don A n 
tonio Martínez Díaz , mayor de edad, 
casado, industrial minero y vecino 
de las Ventas de Albares, que ha 
estado representado por el Procura
dor don Victoriano Moreno Rodrí
guez y defendido por el Letrado don 
Fortunato Crespo Cedrún ; sobre 
desahucio de minas; cuyos autos 
penden ante este Tr ibuna l Superior 
en v i r tud del recurso de ape lac ión 

mismo se abre, los que lo' crean . . 
f o r t u n o puedan formular ante esta \ mterpuesto por la Tepresentacon de 
Junta, y en el plazo de quince días, 

s reclamaciones y observaciones 
4ie consideren pertinentes, con res
pecto a ambos particulares, bien en-

nuido que el expediente de su ra-
^ 11 ^ halla a disposición de los que 
*r fe^ examinarlo en el domici lo de 
esta Entidad. 
j ^aguna Dalga, 12 de A b r i l de 1954.-
J Alcalde-Pedáneo, Esteban Barra-

2116 

Junta vecinal de Pelechas 
Qbraa^Íendo s i d o terminadas las 
^ivi A cons t rucc ión de Escuela y 

enda de este pueblo, se hace pú-

la parte demandada, contra la sen 
tencia que en doce de Mayo del año 
ú l t imo d ic tó el Juzgado expresado. 

Fallamos: Que con las costas de 
segunda instancia a cargo del ape
lante don Antonio Mart ínez Diaz, 
debemos confirmar y confirmamos 
ín teg ramen te la sentencia apelada, 
de fecha doce de NÍayo de m i l nove
cientos cincuenta y tres del Juzgado 
de l . * Instancia n ú m e r o uno de 

I León , cuya parte dispositiva q u e d ó 
| anteriormente transcrita. 
Í Así por esta nuestra sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva en la misma se pub l i ca r án en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 

Juzgado de Pr imera^ íns tanc ia 
número dos de Leóu -

Don Emi l io Vi l l a Pastur, Magistra
do, Juez de 1 . ^ Instancia n ú m e r o 
dos de la ciudad y partido de León . 
Hago saber: Que en los autos de 

ju ic io ejecutivo promovidos en este 
Juzgado por don Daniel Suárez Gar
cía contra don Santiago García Ba
rrero, se d ic tó la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva 
dicen así: 

«Sentencia: En la ciudad de L e ó n 
a diecisiete de A b r i l de- m i l nove
cientos cincuenta y cuatro. Vistos 
por el señor don Emi l io Vi l l a Pás tur , 
Magistrado, Juez de Primera Instan
cia n ú m e r o dos de esta capital y su 
partido, los presentes autos de j u i c i o 
ejecutivo seguidos en este Juzgado 
por don Daniel Suárez García, ma
yor de edad, vecino de Benamariel, 
représeí i tado por el Procurador don 
Pedro Pérez Merino y dir igido por 
el Letrado don Carlos Rojas, contra 
don Santiago García Barrero, mayor 
de edad, industrial y vecino de V4; 
l l a m a ñ á n , el que ha sido declarado 
en rebeldía por su incomparecencia, 
sobre r ec l amac ión Me cinco m i l cien
to veinte pesetas con cincuenta cén 
timos de principal , intereses, gastos 
y costas. 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante hasta 
hacer trance y r éma te de los bienes 
embargados en este procedimiento 
como de la propiedad del ejecutado 
don Santiago García Barrero, vecino 
de V i l l amañán , y con su producto 
pago total al ejecutante don Daniel 
Suárez García de las cinco m i l cien
to veinte pesetas con cincuenta cén
timos de principal , iatereses de esta 
suma a r azón del cuatro por ciento 
anual desde el ve in t idós de Febrero 
ú l t imo , fecha del protesto, y a las 
costas causadas y que se causen, a 
cuyo pago condeno expresamente a l 
referido ejecutado, a quien por su 
rebeldía se le notif icará personal
mente esta sentencia si así se solici
tare por el ejecutante, y, en otro caso, 
cúmpla se lo dispuesto en la Ley de 
Enjuiciamiento civil.—Así por esta 



m i sentencia, juzgando en pr imera, 
instancia, lo pronuncio, mando y | 
firmo,—Emilio Vil la .—Rubricado.» 

Y em cumplimiento de lo acorda- ¡ 
do, para su publ icac ión en el BOLE- j 
TIN OFICIAL de la provincia, a fin de ' 
que sirva de notif icación a l ejecuta -1 
do rebelde, extiendo el presente eáic- \ 
to en León a cinco de Mayo de m i l 
novecientos cincuenta y cuatro,— 
E m i l i o Vi l l a .—El Secretario, Fran
cisco Mart ínez. 
2407 r N ú m . 540.-184,25 ptas 

Cédula de citación 
El Sr. Juez de Paz de este términ®, 

en providencia dictada en el día de 
^ hoy en el j u i c io de faltas n.0 7 1954, 

p o r « l hecho de maltrato de obra y 
blasfemia, a c o r d ó seña la r para la 
ce lebrac ión del correspondiente j u i 
cio verbal de faltas el p róx imo día 
diez de Junio, a las once horas, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, 
mandando citar al Sr. Fiscal muni
cipal , a las partes y testigos, para 
que comparezcan a celebrar dicho 
ju ic io , debiendo acudir las partes 
provistas de Jas pruebas de que in
tenten valerse,- con el apercibimien
to de que, de no comparecer, se les 
i m p o n d r á la multa m á x i m a autori
zada por el art. 966 de la T êy de En
juiciamiento Criminal , pudiendo el 
acusado que resida fuera de este mu
nicipio, d i r ig i r escrito a este Juzgado 
en su defensa, y apoderar a persona 
que le represente en el ju ic io , con
forme dispone el art, 970 de la Ley 
procesal. 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL,'tanto de esta provincia 
como de la del pueblo de su natura
leza y ^vecindad, para que sirva de 
c i tac ión en forma legal al denuncia 
do Francisco Rodr íguez Iglesias, 
de 23 a ñ o s de edad, soltero, jorna
lero, natural y vecino de Requeiro 
(Orense), cuyo actual paradero se 
desconoce. y , 

Los Barrios de Luna, 18 de Mayo 
de 1954.-E1 Secretario, (ilegible) 2571 

Notar ía de D. Mariano Álvarez Fer
nández, de M u ñ a s de Paredes 

E n la Notar ía de D. Mariano A l 
varez F e r n á n d e z , de Murías de Pa
redes, se tramita acta de notoriedad 
con el fin de acreditar la existencia 
y adqu i s i c ión por prescr ipc ión de 
un aprovechamient© de aguas pú
blicas en t é r m i n o de Adrados, del 
munic ipa l de Santa María de O r d á s , 
derivadas de Las Fuentes, para riego 
especialmente de ñ n c a s rús t icas en 
cantidad de unas diecisiete hec
tá reas . 

L o que se hace públ ico con el ñ n 
de que cuantos se consideren perju
dicados o preteridos puedan alegar 
y probar sus derechos en plazo de 
treinta d ías háb i l e s a contar de la 
fecha de pub l i cac ión de este anuncio. 

Murías de Paredes, a 8 de Mayo 
de 1 9 5 4 . E l Notario, Mariano A l 
varez, • 
2487 N ú m . 533, - 63,25 ptas. 

MAGISTRATURA DE TRABAN DE LEON 
Don Francisco José Salamanca Mar

t ín , Magistrado del Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber; Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el númer® 
206 de 1954, contra D. Pedro Gar
cía y Compañ ía , para hacer efectiva 
la cantidad de 2¡50 pesetas, m á s cos
tas, importe de multa impuesta por 
la, Delegación Provincial del Traba
jo , he acordado sacar a públ ica su
basta por t é r m i n o de ocho días y 
condiciones que se expresa rán , los 
bienes siguientes: 

Una mesa de padera dé las llama
das de oficina, con veinte cajones, 
valorada en 1,000 pesetas. 

El acto de remate t end rá lugar en 
esta Sala Audencia el d ía cinco 
de Junio y hora de las doce y 
media de la m a ñ a n a . Para tomar 
parte los licitadores, d e b e r á n deposi
tar el 10 por 100 del valor de los bie
nes sin cuyo requisito n® serán admi
tidos. No se ce lebrará m á s que una 
subasta, hac i éndose ad jud icac ión 
provisional al mejor postor, si su 
l ic i tación alcanza el 50 por 100 dé la 
tasación y pudiendo ceder a tercero. 
E l ejecutante tiene derecho de tan
teo por t é rmino dexinco d ías y, en 
caso de no haber n i n g ú n postor que 
ofrezca el 50 por 100 de lá tasación, 
los bienes le serán adjudicados au
tomá t i camen te por el importe del 
expresado 50 por 100 de la tasación. 

Lo que se hace púb l i co para gene
ra l conocimiento, en León, a diez 
y ocho de Mayo de m i l novecientos 
cincuenta y cuatro.—F. J. Salaman
ca Mart ín.—El Secretario, E. de Paz 
del Río .—Rubr icados» . 
2562 N ú m . 557.—128,25 ptas. 

Don Francisco José Salamanca Mar
tín, Magistrado del Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el n ú m e r o 
248 de 1954 contra D. Pedre García 
y C o m p a ñ í a , para hacer efectiva la 
cantidad de 6.441,41 ptas. m á s costas, 
importe de Seguros Sociales, he acor
dado sacar a públ ica subasta por 
t é r m i n o de ocho d ías , y condiciones 
que se expresarán , los bienes siguien
tes: 

Un ficherof^metálico marca «Ro
neo*, de cinco cajones, de la casa 
Unión Cerrajera, S. A., de Mondra-
gón, de 0,45 x 0,62 x 1,30 metros en 
2.500 pesetas. 

Un armario de oficina He'madera, 
con tres puertas de 1,90 x¿l,40 me
tros aproximadamente, en gl.000 pe
setas. 

Una mesa de despacho de r n a d * 
con siete cajones en 400 pesetas » 

Un mostrador de madera ri 
t año de 4,40 x 0,48 por 1 lo mLCa!u 
valorado en 400 pesetas, ' "^os. 

Un banco de madera de casta~ 
con respaldo de 1,50 metros vai,!10^ 
do en 100 pesetas. 

Dos sillones americanos base 
lantes, de madera tipo oficina un" 
de ellos sin un brazo, valorado* ai? 
300 pesetas. 0Se,i 

Una caja de caudales empotrada 
marca «Fichet» de 22 x 32 centíme
tros, calorada en 1,500 pesetas. 

E l acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día cinco de 
Junio y hora de las trece y cuarto de 
la m a ñ a n a . Para tomar parte los l i -
citadores, d e b e r á n depositar el 10 
por 100 del v^lor de los bienes, 
sin cuyo requisito n© serán admi-
tidps. No se celebrará más que 
u ó a subasta, hac iéndose adjudi
cac ión provisional al mejor postor, 
si su l ic i tación alcanza el 50 por 100 
de la tasación y pudiendo ceder a 
tercero. E l ejecutante tiene derecho 
de tanteo por t é r m i n o de cinc© días 
y en caso de no haber n ingún postor 
que ofrezca el 50 por 100 de la tasa
ción, los bienes le serán adjudicados 
a u t o m á t i c a m e n t e por el importe del 
expresado 50 por 160 de la tasación. 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento en León, a die' 
ciocho de Mayo de m i l novecientos 
cincuenta y cuatro, —F, J, Salaman
ca Mart ín.—El Secretario, E. de Paz 
del R ío ,—Rubr icados . 
2561 Núm.558.—ITO.ÓO ptas. 

ComuDliad l e R e g a n í e s San Baríoloiné 

A N U N C I O 
Se convoca a los par t íc ipes de esta 

Comunidad a Junta General paj» 
las once horas del domingo 27 a 
Junio p róx imo , en el Salón de act 
del Ayuntamiento de Valdepielago» 
con el objeto de examinar, a ' 
efectos de su a p r o b a c i ó n definí"T ' 
los proyectos de ordenanzas y de * 
reglamentos del Sindicato y d j 0 
rado de riegos de la Comunidad-

Valdepié lago. 10 de Mayo de 
— E l Presidente de la Comisión ^ 
ganizadora de la Comunidad, Je 
Cuesta. 

46,75 pt»8-2418 N ú m . 527.-

L E O N 
Imprenta de la Diputación pr®vifl' 
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